
 
RADICADO                1100140189006 – 2019 – 01222 – 00 – S
________________________________________________________________________________________

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

el  Despacho  reconoce  personería  para  actuar  al  abogado  SERGIO
ANDRES BELLO MAYORGA como apoderado del extremo pasivo y conforme al
poder allegado.

Para todos los efectos, téngase en cuenta la siguiente dirección electrónica.

sergiob88@hotmail.com - apo ddo.

De otra parte,  como quiera que el extremo actor guardó silencio ante el
traslado de postulación del auxiliar de la justicia que realizare el demandado, el
Despacho tiene al  señor  JUAN ISIDRO GUANTIVA CASTAÑEDA como perito
contador.

En consecuencia, se ordena al citado auxiliar que en el término de treinta
días contabilizados a partir de la notificación de esta providencia proceda con el
encargo, esto es: “...  presente informe debidamente cotejado y sustentado en el
que se  establezcan claramente  los  pagos realizados por  la  parte  demandada,
conforme  el  coeficiente  de  copropiedad  debidamente  registrado  en  escritura
pública  desde  el  año  2010,  para  el  efecto  deberá  inspeccionar  los  estados
financieros y verificar los pagos alegados por la pasiva desde esta misma calenda”

Para  todos  los  efectos,  la  notificación  de  esta  decisión  corresponde  al
extremo pasivo por haber sido quien postula al experto.

Se les recuerda a las partes que deberán prestar toda la colaboración al
citado auxiliar, so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley, de ser el
caso.

NOTIFÍQUESE, 

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

  

As.

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy Dieciséis (16) de diciembre de 2021 se notifica a
las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA

mailto:sergiob88@hotmail.com


Firmado Por:

 

 

Elizabeth  Tovar     Rodriguez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 006 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9555dcf3b698a51891c155814d5c4b50ab726ced5055c5ea7730e662ea9e8099

Documento generado en 14/12/2021 11:24:23 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	NOTIFÍQUESE,

